
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, febrero ocho (3) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Demanda:  VERBAL – RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL 
 
Demandantes: NELLY AVILA CASTRILLÓN y otros 
. 
Demandados: CARLOS ARTURO MUÑOZ RINCÓN y otros 
  
Radicado:  17001-31-03-003-2016-00043-00 
 
Sustanciación No. 053 
 

Mediante auto del 3 de febrero de 2020, se fijó fecha para llevar a cabo la Inspección 

Judicial decretada como prueba de oficio en audiencia del 3 de marzo de 2020, para 

el jueves 11 de febrero de 2021 a las 10am. 

 

Por razones propias de la agenda del despacho la Inspección judicial se llevará a 

cabo  este  mismo  día  11 de febrero de 2021  pero  con cambio de horario, es 

decir, a las 3pm.  

 

Se mantiene el requerimiento en cabeza de la parte demandante para efectos de 

trasladar al despacho al lugar de la diligencia y las consecuencias allí descritas por 

el no cumplimiento de la carga impuesta.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 



 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el 
Estado No. 013 del 09 de febrero de 2021 

 
 

NOLVIA DELGADO ALZATE 
SECRETARIA 


